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1 LEGISLATURA 

Serte Al 
PROYECTOS DE LEY 19 de febrero de 1981 Núm. 177-1 

PROYECTO DE LEY 

Cesión de Tributos a la Generalidad de Cataluña. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cáma- 
ra, se ordena la remisión a la Comi- 
sión de Hacienda y la publicación en el 

del proyecto de ley de cesión de tributos 
a la Generalidad de Cataluña. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles que expira el 9 de marzo 
para presentar enmiendas al citado pro- 
yecto de ley, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de febrero de 1981. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 
de diciembre, señala entre los rendimien- 
tos de la Hacienda de la Generalidad los 
derivados de los impuestos cedidos por el 

Estado que, de acuerdo con su Disposición 
adicional sexta, incluye los correspondien- 
tes a los Impuestos sobre el Patrimonio Ne- 
to, Transmisiones Patrimoniales, Sucesio- 
nes y Donaciones y Lujo que se recaude 
en destino. 

La  cesión realizada a favor de la Gene- 
ralidad no queda reducida a la imputación 
de los rendimientos obtenidos en Cataluña 
a través de los impuestos antes mencio- 
nados, sino que el propio Estatuto es& 
blece que la Generalidad asumirá, por de- 
legación del Estado, la gestión, recauda- 
ción, liquidación e inspección de los im- 
puestos cedidos. 

Teniendo en cuenta la complejidad ad- 
ministrativa que entraña cada una de las 
actuaciones objeto de cesión, la referida 
Disposición adicional sexta del Estatuto de 
Autonomía establece que el alcance y con- 
diciones de dicha cesión serán acordados 
por una Comisión Mixta paritaria Estado- 
Generalidad a que se refiere el apartado 2 
de la Disposición transitoria tercera del 
Estatuto, tramitando el Gobierno el acuer- 
do de la Comisión como proyecto de ley. 

El alcance y condiciones de la referida 
cesión se ha hecho interpretando armó- 
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nicamente las normas del Estatuto de Au- 
tonomía de Cataluña con las disposicio- 
nes contenidas sobre el particular en la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas, que prevé también la cesión del 
rendimiento de la tasa estatal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar, y, además, 
la asunción por parte de las Comunidades 
Autónomas de las competencias en mate- 
ria de revisión en vía administrativa de 
los actos relativos a los tributos cedidos. 

Situado el ámbito de la cesión, en una 
colaboración en la gestión tributaria jun- 
to con una particular modalidad de par- 
ticipación en los ingresos del Estado, es 
preciso señalar que, en virtud de lo esta- 
blecido en el presente proyecto de ley, se 
cede a la Generalidad el rendimiento en 
Cataluña del Impuesto Extraordinario so- 
bre el Patrimonio de las Personas Físicas, 
el Impuesto General sobre Sucesiones, el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les. determinados conceptos del Impuesto 
sobre el Lujo y la Tasa estatal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar. Habida 
cuenta que las dos primeras figuras tri- 
butarias se encuentran pendientes de mo- 
dificaciones legislativas, actualmente en 
trámite, se prevé que, cuando las Cortes 
Generales aprueben las normas regulado- 
ras del Impuesto sobre el Patrimonio Neto 
y del Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones, se entenderán ambos cedidos a la 
Generalidad con el alcance y condiciones 
fijadas en el presente proyecto de ley. 

Un aspecto importante de la cesión es 
que hace referencia a la normativa aplica- 
ble a los tributos cuyo rendimiento se ce- 
de. En este sentido, ha de señalarse que se 
entiende por tributo cedido aquél que se 
encuentra regulado por el Estado y cuyo 
rendimiento corresponde a la Comunidad 
Autónoma. En consecuencia los tributos 
cedidos se regirán por la Ley General Tri- 
butaria, los convenios internacionales pa- 
ra evitar la doble imposición, la ley pro- 
pia de cada tributo, los Reglamentos ge- 
neraies dictados en desarrollo de la Ley 
General Tributaria y de las leyes propias 
de cada tributo, y demás disposiciones de 
carácter general, reglamentarias o inter- 

pretativas, dictadas por las Administración 
del Estado. 

En cuanto al rendimiento que se cede, se 
define como el resultado de deducir de la 
recaudación líquida derivada de las deu- 
das tributarias correspondientes a los dis- 
tintos hechos imponibles, el importe de las 
participaciones concedidas por la ley a las 
Haciendas Locales y el correspondiente a 
la desgravación fiscal a la exportación. Un 
aspecto necesario para precisar la cuantía 
de la cesión es la determinación de qué 
se entiende por rendimiento producido en 
Cataluña en cada una de las figuras tribu- 
tarias objeto de la cesión. A estos efectos, 
se sigue, con carácter general el criterio 
de atender a la residencia habitual de los 
sujetos pasivos en el caso de que los tri- 
butos cedidos tengan naturaleza personal, 
a la radicación del inmueble cuando se 
graven operaciones inmobiliarias, y al lu- 
gar en que el vendedor realice la opera- 
ción en el caso de tributos que graven el 
consumo. Esta norma general aparece, a 
veces, limitada cuando la naturaleza del 
gravamen así lo aconseja, tal como ocurre 
en el caso de la Imposición sobre Sucesio- 
nes y Donaciones en que se considera pro- 
ducido el rendimiento del impuesto en Ca- 
taluña cuando el causante tenga su resi- 
dencia habitual en su territorio. En el Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
los puntos de conexión que determinan la 
atribución del rendimiento al Estado o a 
la Comunidad Autónoma, se encuentran 
referidos en cada caso a las diferentes ope- 
raciones que constituyen los hechos impo- 
nibles gravados por el mismo. 

El proyecto de ley regula un sistema de 
colaboración en la gestión del sistema tri- 
butario que puede contribuir considerable- 
mente a una exacción más eficaz del mis- 
mo, ya que permite una mayor aproxima- 
ción al lugar donde se realizan los hechos 
imponibles. 

Siendo titular el Estado de las competen- 
cias en materia de gestión, liquidación, re- 
caudación, inspección y revisión en virtud 
de la potestad originaria y de su responsa- 
bilidad en el diseño de la Hacienda Gene- 
ral de la nación, se delega, en el caso de los 
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tributos cedidos, tales competencias en fa- 
vor de la Generalidad de Cataluña. 

El Impuesto sobre el Patrimonio Neto, 
como tributo de naturaleza personal, cuya 
finalidad primordial estriba en lograr una 
más correcta gestión del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se plantea 
en su gestión e inspección de manera que 
se consigue la máxima eficacia y econo- 
mía administrativa y, sobre todo, las mí- 
nimas molestias al contribuyente. 

En los demás tributos que se ceden, el 
alcance de las competencias que asume la 
Generalidad en materia de gestión y liqui- 
dación, se extiende a la capacidad para in- 
coar expedientes de comprobación de va- 
lores, realización de actos de trámite y li- 
quidación, calificación de las infracciones 
tributarias e imposición de las correspon- 
dientes sanciones a las mismas, publicidad 
e información al público sobre obligacio- 
nes tributarias y, en general, las demás 
tareas necesarias para la gestión de dichos 
tributos. 

En relación con la recaudación de los 
tributos cedidos, el actual Servicio de Re- 
caudación de Tributos del Estado en Cata- 
luña, pasará a depender de modo directo 
de la Generalidad, que podrá estructurar- 
lo territorialmente en la forma que estime 
oportuno, si bien habrá de actuar con so- 
metimiento al Estatuto Orgánico de la Fun- 
ción Recaudatoria y del Personal Recauda- 
dor. Como consecuencia de ello, el presen- 
te proyecto de ley prevé la posibilidad de 
que el Ministerio de Hacienda, si así lo con- 
siderase conveniente, concierte con la Ge- 
neralidad la recaudación de los impuestos 
no cedidos o de nueva implantación. 

En materia de ispección tributaria de los 
conceptos, cuyo rendimiento se cede, la Ge- 
neralidad se hace cargo de las funciones 
previstas en el artículo 140 de la Ley Ge- 
neral Tributaria, aplicando las normas que 
regulan las actuaciones inspectoras del Es- 
tado y actuando conforme a planes elabo- 
rados conjuntamente por ambas Adminis- 
traciones. Para lograr la máxima eficacia 
en este cometido, además de los mecanis- 
mos a los que se alude en apartados ante- 
riores, las Inspecciones de Tributos del Es- 
tado y de la Generalidad se comunicarán, 
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4n ia forma que regiamentarlamente se 
ietermine, cuantos hechos descubiertos 
por una u otra, posean transcendencia tri- 
butaria. 

En materia de revisión de actos en vía 
administrativa, la Generalidad será com- 
petente para resolver los recursos de repo- 
sición, declarar la nulidad de pleno dere- 
cho, resolver los expedientes de fraude de 
ley y declarar la lesividad de sus propios 
actos declarativos de derechos e impugnar- 
los en la vía contencioso-administrativa. 

Respecto de los tributos cedidos, la auto- 
ridad competente de la Generalidad dis- 
pondrá de aquellos instrumentos legales 
que posibiliten una más completa y efi- 
caz gestión de los mismos. A tal fin, la au- 
toridad competente antes señalada, previo 
informe de su inspección de tributos, pon- 
drá en conocimiento del Ministerio Fiscal 
los hechos que estime constitutivos de de- 
lito una vez que hayan adquirido firmeza 
las actuaciones administrativas, y podrá 
autorizar la investigación de las cuentas y 
operaciones activas y pasivas de los Ban- 
cos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Cré- 
dito y cuantas personas se dediquen al trá- 
fico bancario o crediticio. Todas estas ac- 
tuaciones habrán de acomodarse a lo pre- 
visto en las normas contenidas en la Ley 
de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal. 

Una vez efectuada la atribución de com- 
petencias señaladas entre ambas Adrriinis- 
traciones, es preciso destacar la amplitud 
que ha de adquirir la colaboración entre 
las mismas, ya  que habrán de facilitarse 
toda la información que mutuamente se 
soliciten y establecerán una interconexión 
técnica entre sus respectivos Centros de 
Proceso de Datos, con cuyo motivo se ela- 
borará un Plan conjunto y coordinado de 
Informática Fiscal. 

L a  colaboración que se establece, sin em- 
bargo, no podrá impedir que surjan con- 
flictos de atribuciones o competencias pa- 
ra cuya resolución el proyecto de ley crea 
unas Juntas Arbitrales que estarán inte- 
gradas por representantes del Ministerio 
de Hacienda y de la Comunidad Autónoma 
y que, sin perjuicio de lo que prevén los 
artículos 60 y siguientes de la Ley Orgáni- 
ca 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
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Constitucional, se pronunciarán sobre la 
determinación de la residencia habitual de 
las personas físicas y del domicilio fiscal 
de las sociedades. 

Efectuada la cesión de tributos y seña- 
lado el alcance de la misma, es necesario 
destacar que una eficaz gestión del siste- 
ma requerirá la realización de un conjun- 
to de estudios que permitan una adecua- 
da articulación estructural y funcional del 
régimen autonómico con la Hacienda del 
Estado. Por ello, habrá que estudiar con- 
juntamente las cuestiones que se plantean 
en materia de inspección, facilitar infor- 
mes a las Administraciones competentes 
y elaborar planes y programas de actua- 
ción. Para la mejor realización de estas ta- 
reas se constituye una Comisión Coordina- 
dora de la que formarán parte cuatro re- 
presentantes de la Administración del Es- 
tado y otros tantos de la Generalidad. 

Visto el acuerdo de la Comisión Mixta 
paritaria Estado-Generalidad, a que se re- 
fiere el apartado 2 de la Disposición tran- 
sitoria tercera del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, 

Artículo 1.0 

Tributos cedidos 

1. Con el alcance y condiciones estable- 
cidos en esta ley, se cede a la Generalidad 
el rendimiento en Cataluña de los siguien- 
tes tributos: 

a) Impuesto Extraordinario sobre el Pa- 

b) Impuesto General sobre Sucesiones. 
c) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente 

en cuanto a los siguientes hechos imponi- 
bles: 

trimonio de las Personas Físicas. 

d) 1. Adquisiciones en régimen gene- 
ral de los artículos que se citan a continua- 
ción: 

- Vehículos de tracción mecánica (ar- 
tículo 17 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre el Lujo). 

- Aviones de turismo y embarcaciones 
de recreo (artículo 19 del citado texto 
refundido). 

- Joyería, platería y relojería (aparta- 
dos a) y c) del artículo 22 del citado 
texto refundido. 

- Antigüedades (artículo 33 del citado 
texto refundido]. 

- Esculturas, pinturas y grabados ori- 
ginales (apartado al del artículo 25 
del referido texto refundido). 

- Artículos del fumador (apartado a) 
del artículo 32 del repetido texto re- 
fundido). 

d) 2. Tenencia y disfrute de embarca- 
ciones y aeronavec (artículo 34 del tan re- 
petido texto refundido), y 

e) Tasa estatal sobre los juegos de suer- 
te, envite o azar. 

2. La  eventual supresión o modificación 
de alguno de los impuestos antes señala- 
dos, implicará la extinción o modificación 
de la cesión. 

Artículo 2." 

Rendimiento que se cede 

1. Se entiende por rendimiento cedido 
de los tributos que se señalan en el artícu- 
lo anterior, el que resulte de deducir de la 
recaudación líquida derivada de las deu- 
das tributarias correspondientes a los dis- 
tintos hechos imponibles, el importe de las 
participaciones concedidas por la ley a las 
Haciendas Locales y, en el Impuesto sobre 
el Lujo, además, el importe de la desgra- 
vación fiscal a la exportación. 

2. Las referidas participaciones a favor 
i e  las Haciendas Locales en los tributos cu- 
yo rendimiento se cede, habrán de ser in- 
gresadas en el Fondo Nacional de Coope- 
ración Municipal. 

Artículo 3." 

Normativa aplicable 4 los tributos cedidos 

1. Los tributos, cuyo rendimiento en Ca- 
;aluña se cede a la Generalidad, se regirán 
3or la Ley General Tributaria, los conve- 
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nios internacionales para evitar la doble 
imposición, la ley propia de cada tributo, 
los Reglamentos generales dictados en des- 
arrollo de la Ley General Tributaria y de 
las leyes propias de cada tributo y las de- 
más disposiciones de carácter general, re- 
glamentarias o interpretativas, dictadas 
por la Administración del Estado. 

2. La normativa que dicte la Generali- 
dad de Cataluña en relación con las mate- 
rias cuya competencia le corresponda de 
acuerdo con el Estatuto de Autonomía y 
que sea susceptible de tener, por vía indi- 
recta, efectos fiscales, no producirá tales 
efectos en cuanto el régimen tributario que 
configure no se ajuste al establecido por 
las normas estatales. 

Artículo 4." 

Puntos de conexión en el Impuesto Extra- 
ordinario sobre el Patrimonio de las Perw- 

nas Físicas 

1. Se considera producido en Cataluña 
el rendimiento del Impuesto Extraordina- 
rio sobre el Patrimonio de las Personas Fí- 
sicas que corresponda a aquellos sujetos 
pasivos que tengan su residencia habitual 
en Cataluña. 

2. En el supuesto de que los sujetos pa- 
sivos, cuyos bienes y derechos fueren ob- 
jeto de acumulación según lo previsto en 
el artículo 4." de la Ley 50/1977, tuviesen 
residencia distintas, el rendimiento se en- 
tenderá producido en Cataluña cuando el 
marido, padre o, en su defecto, la madre o 
tutor tuviese su residencia habitual en te- 
rritorio de Cataluña. 

Artículo 5." 

Puntos de conexión en la imposición sobre 
sucesiones y donaciones 

1. Se considera producido en Catalu- 
ña: 

a) El rendimiento del Impuesto Gene- 
ral sobre Sucesiones cuando el causante 
tenga su residencia habitual en Cataluña. 

b) El rendimiento del impuesto que 

grava las donaciones de bienes inmuebles, 
cuando éstos radiquen en territorio de Ca- 
taluña; y el del que grava las de los de- 
más bienes y derechos, cuando el donata- 
rio tenga su residencia habitual en Cata- 
luña. 

2. El gravamen complementario sobre 
las adquisiciones lucrativas superiores a 
diez millones de pesetas será exigible por 
una u otra Administración con arreglo a 
las normas precedentes. 

Artículo 6." 

Puntos de conexión en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales 

Se considera producido en Cataluña el 
rendimiento del Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales en los siguientes ca- 
sos: 

1." En las transmisiones onerosas de 
bienes inmuebles y en la constitución y ce- 
sión onerosa de derechos de toda clase, in- 
cluso de garantía, que recaigan sobre los 
mismos, cuando radiquen en territorio de 
Cataluña. 
2." En las transmisiones onerosas de 

bienes muebles, sernovientes y créditos, así 
como en la constitución y cesión onerosa 
de derechos sobre los mismos, cuando el 
adquirente, siendo persona física, tenga su 
residencia habitual en el territorio de Ca- 
taluña y siendo persona jurídica esté en él 
su domicilio fiscal. 

No obstante, lo anterior, se establecen 
las dos salvedades siguientes: 

a) En la transmisión de acciones, de- 
rechos de suscripción, participaciones so- 
ciales, obligaciones y títulos análogos, se 
atenderá al lugar de formalización de la 
operación. 

En la constitución de hipoteca mo- 
biliaria o prenda sin desplazamiento se to- 
mará en consideración el territorio donde 
se inscriba la garantía. 
3." En la constitución de préstamos, 

fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y 
pensiones, cuando el prestatario, arrenda- 
tario, afianzado o pensionista, siendo per- 

b) 
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sona física, tenga su residencia habitual 
en el territorio de Cataluña, o siendo per- 
sona jurídica, tenga en él su domicilio fis- 
cal. 

Sin embargo, cuando se trate de présta- 
mos con garantía real, el rendimiento se 
entiende producido en el territorio donde 
radiquen los inmuebles hipotecados o sean 
inscribibles las correspondientes hipotecas 
mobiliarias o prendas sin desplazamiento. 

Si un mismo préstamo estuviese garan- 
tizado con hipoteca sobre inmuebles sitos 
en más de un territorio, o bien, con hipo- 
teca mobiliaria o prenda sin desplazamien- 
to inscribible en varios territorios, el ren- 
dimiento corresponderá a cada Adminis- 
tración en proporción a las responsabili- 
dades que cubran los bienes de cada terri- 
torio objeto de garantía y, en ausencia de 
esta especificación expresa en la escritura, 
en proporción a los valores comprobados 
de los bienes. 

4." En las concesiones administrativas 
de bienes, cuando éstas radiquen en el te- 
rritorio de Cataluña, y en las de explota- 
ción de servicios, cuando el concesionario 
tenga su residencia habitual o su domici- 
lio fiscal en dicho territorio, según se tra- 
te de personas físicas o jurídicas. 

5." En el supuesto de constitución de so- 
ciedades y en el de fusión con extinción de 
las sociedades integradas y creación de 
nueva sociedad, cuando el domicilio social 
del ente recién creado radique en Cata- 
luña. 
6." En los supuestos de aumento y dis- 

minución del capital, fusión por absorción, 
transformación y disolución de sociedades, 
cuando la sociedad transformada, modifi- 
cada, absorbente o disuelta tenga su domi- 
cilio fiscal en el territorio de Cataluña. 

Artículo 7." 

Puntos de conexión en el Impuesto sobre 
el Lujo 

Se considerará producido en Cataluña el 
rendimiento de los conceptos cedidos del 
Impuesto sobre el Lujo en los siguientes ca- 
SQS; 

1." Las adquisiciones de vehículos nue- 
vos o usados, aviones de turismo y embar- 
caciones de recreo, enumerados en el tí- 
tulo 111 del texto refundido de dicho im- 
puesto, cuando el adquirente tenga su re- 
sidencia habitual en Cataluña. 

2." Las restantes adquisiciones cuando 
el sujeto pasivo sustituto del contribuyen- 
te tenga su residencia habitual en el terri- 
torio de Cataluña salvo que la puesta a 
disposición del producto vendido se efec- 
túe desde un establecimiento permanente, 
en cuyo caso se entenderá realizada la en- 
trega desde el citado establecimiento. 

3." Las importaciones de bienes para 
uso y consumo propio y particular del im- 
portador, cuya residencia habitual esté en 
Cataluña, sin perjuicio de que el impuesto 
se liquide en la Aduana. 

4." Los supuestos de tenencia y disfru- 
te de embarcaciones y aeronaves, cuyos su- 
.jetos pasivos tengan su residencia habitual 
en Cataluña. 

Artículo 8." 

Puntos de conexión en la. tasa estatal sobre 
los juegos de suerte, envite o azar 

Se considera producido en Cataluña el 
rendimiento de la tasa estatal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar cuando el 
hecho imponible se realice en el territorio 
de Cataluña. 

Artículo 9." 

Residencia habitual 

Se entiende que las personas físicas tie- 
nen su residencia habitual en Cataluña 
cuando permanezcan en su territorio por 
más de ciento ochenta y tres días durante 
el año natural. 

A estos efectos, no se tendrán en cuenta 
las ausencias del indicado territorio cuan- 
do, por las circunstancias en las que se 
realicen, pueda inducirse que aquéllas no 
tendrán una duración superior a tres años$ 
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Artículo 10 

Domicilio fiscal de las personas jurídicas 

Se entiende que las personas jurídicas 
tienen su domicilio fiscal en Cataluña 
cuando tengan en dicho territorio su do- 
micilio social y en el mismo esté efectiva- 
mente centralizada su gestión administra- 
tiva y la dirección de sus negocios. 

Artículo 11 

Titularidad de las competencias 

1. La titularidad de las competencias 
de gestión, liquidación, recaudación, ins- 
pección y revisión de los tributos cuyo ren- 
dimiento se cede a la Generalidad, corres- 
ponde al Estado. 

2. La Inspección General del Ministe- 
rio de Hacienda, realizará anualmente una 
inspección de los servicios y rendirá infor- 
me sobre el modo y la eficacia en el des- 
arrollo de las diversas competencias asu- 
midas por delegación por la Generalidad, 
respecto a los tributos cuyo rendimiento 
se cede. Dicho informe se unirá a la docu- 
mentación de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Artículo 12 

Delegación de competencias 

1. La  Generalidad se hará cargo, por de- 
legación del Estado, de la gestión, liquida- 
ción, recaudación, inspección y revisión de 
los Impuestos Extraordinario sobre el Pa- 
trimonio de las Personas Físicas, sobre Su- 
cesiones, Transmisiones Patrimoniales, Lu- 
jo, cuando se devengue en destino y la 
tasa estatal sobre los juegos de suerte, en- 
vite o azar, en los términos previstos en 
la presente ley. 

2. Para reducir al mínimo la presión fis- 
cal indirecta y por razones de economía 
administrativa, las declaraciones relativas 
al Impuesto Extraordinario sobre el Patri- 
monio se presentarán conjuntamente con 
las del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. La Administración Central 

y la Generalidad acordarán lo que proce- 
da  en orden a la más eficaz tramitación 
de los expedientes en el ámbito de sus res- 
pectivas competencias. 

3. Sin perjuicio de lo que dispone el 
apartado 1 anterior, los Servicios de Ins- 
pección de Tributos del Estado podrán in- 
coar las oportunas actas de investigación 
y comprobación por el Impuesto Extraor- 
dinario sobre el Patrimonio con ocasión de 
las actuaciones inspectoras que lleven B ca- 
bo en relación con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

La instrucción y resolución de los expe- 
dientes administrativos, consecuencia de 
las actas anteriores, corresponderá a las 
Oficinas competentes de la Generalidad. 

4. En relación con el Impuesto Extra- 
ordinario sobre el Patrimonio, la Adminis- 
tración Tributaria del Estado y la de la 
Generalidad colaborarán facilitándose me- 
dios personales, coadyuvando en la inspec- 
ción e intercambiando toda la informacibn 
que se derive de las declaraciones, censas 
y actuaciones efectuadas por la Inspección. 

Artículo 13 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la gestión y liquidación 

1. En relación con la gestión y liquida- 
ción de los Impuestos sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Lujo cuan- 
do se devengue en destino, y de la tasa es- 
tatal sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, corresponde a la Generalidad: 

La incoación de los expedientes de 
comprobación de valores, utilizando los 
mismos criterios que el Estado. 

La realización de los actos de trámi- 
te y de liquidación. 

La  calificación de las infracciones y 
la imposición do sanciones tributarias. 

L a  publicidad e información al pú- 
blico de las obligaciones tributarias y su 
forma de cumplimiento, y 

e) En general, las demás tareas nece- 
sarias para la gestión de los tributos. 

2. No son objeto de delegación las si- 
guientes competencias: 

a) 

b) 

c) 

d) 
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a) La resolución de las consultas vin- 
culantes. 

b) L a  condonación graciable de las 
sanciones tributarias. 

c) Los acuerdos de concesión de bene- 
ficios tributarios en los casos de asociacio- 
nes, agrupaciones y uniones temporales de 
empresas y de fusiones de empresas. 

La concesión de exenciones en el Jm- 
puesto sobre el Lujo, relativas a I a s  adqui- 
siciones de vehículos de tracción mecánica 
condicionadas por sus normas reguladoras 
a plazos de carencia o limitaciones en 
cuanto al número de vehículos a que afec- 
tan los beneficios fiscales, y 

e) La  confección de los efectos estan- 
cados que se utilicen para la gestión de los 
tributos cedidos. 

d) 

Artículo 14 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la recaudación de los 

tributos cedidos 

1. El actual Servicio de Recaudación de 
Tributos del Estado en Cataluña, encomen- 
dado a las Diputaciones Provinciales de 
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona se- 
gún los preceptos de la Ley de 11 de abril 
de 1942, pasará a depender de modo direc- 
to de la Generalidad de Cataluña, que po- 
drá estructurai-lo territorialmente en la 
forma que estime oportuna. 
2. Corresponderá a la Generalidad la 

recaudación: a) en sus dos períodos, de los 
Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Lujo cuando se devengue 
en destino y la tasa estatal sobre los jue- 
gos de azar: b) en período voluntario, las 
liquidaciones del Irnpues to Extraordinario 
sobre el Patrimonio practicadas por la Ge- 
neralidad, y en período ejecutivo, todos los 
débitos por este Impuesto; c) en sus dos 
períodos, de las Contribuciones Territoria- 
les Rústica y Urbana y de las Licencias Fis- 
cales, y d) en sus dos períodos, de los de- 
más impuestos estatales, no cedidos, en los 
casos a que se refiere el artículo 15 de esta 
ley 
3. Las funciones atribuidas en el Esta- 

tuto Orgánico de la Función Recaudato- 

ria y del Personal Recaudador, al Minis- 
tro de Hacienda, Director General del Te- 
soro, Delegados de Hacienda y Tesoreros 
de Hacienda, en los artículos 12 al 16, se- 
rán desempeñadas, en cuanto a las Zonas 
de Recaudación de la Generalidad y a los 
Impuestos de Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Lujo cuando se devengue 
en destino y la tasa estatal sobre los jue- 
gos de azar por los Organos correspon- 
dientes de ésta. 

El servicio que se cede desarrollará su 
cometido con obligado sometimiento al Es- 
tatuto Orgánico de la Función Recaudato- 
ria y del Personal Recaudador, Decreto 
3.286/1969, de 19 de diciembre, sin que el 
Estado perciba participación en los recar- 
gos de apremio sobre las cuotas de los tri- 
butos cuyo rendimiento corresponde a la 
Generalidad, que ésta percibirá íntegra- 
mente. 

En lo que se refiere a aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de los tributos 
cedidos, corresponderá a la Generalidad de 
Cataluña la competencia para resolver de 
acuerdo con la normativa del Estado. 

Artículo 15 

Recaudación de valores estatales 

El Ministerio de Hacienda podrá concer- 
tar con la Generalidad de Cataiuña, si lo 
estima conveniente, la recaudación de los 
impuestos no cedidos a la entrada en vi- 
gor de esta ley o aquellos otros de nueva 
implantación. 

Para los impuestos no cedidos a la Ge- 
neralidad subsistirá la competencia del Mi- 
nisterio de Hacienda en lo que se refiere 
a la adjudicación de inmuebles al Estado, 
aprobación de expedientes de créditos in- 
cobrables, tramitación de tercerías de do- 
minio y mejor derecho, perjuicios de valo- 
res y remoción de obstáculos y regulación 
de proceso recaudatorio, en la forma que 
se establece en el Reglamento de Recauda- 
ción y Contabilidad. 

Por el Servicio Recaudatorio de la Ge- 
neralidad se resolverán los recursos ad- 
ministrativos con motivo de la gestión re- 
caudatoria, los de queja, expedientes de 
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perjuicios de valores, resolución sobre de- 
nuncias y remoción de obstáculos, con al- 
zada ante las autoridades del Ministerio 
de Hacienda. 

Para garantizar esta gestión, así como 
las preferencias recaudatorias del Estado, 
habrán de convenirse las garantías que, 
como fianza, se estimen oportuna. 

Artículo 10 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la Inspección 

1. Respecto de los Impuestos de Suce- 
siones, Transmisiones Patrimoniales y Lu- 
jo cuando se devengue en destino y de la 
tasa estatal sobre los juegos de suerte, en- 
vite o azar, corresponde a la Generalidad 
las funciones previstas en el artículo 140 
de la Ley General Tributaria, aplicando las 
normas legales y reglamentarias que re- 
gulan las actuaciones inspectoras del Es- 
tado en materia tributaria y siguiendo los 
planes de actuación inspectora que habrán 
de ser elaborados conjuntamente por am- 
bas Administraciones, y de cuya ejecución 
dará cuenta anualmente la Generalidad al 
Ministerio de Hacienda. 

2. Cuando la Inspección Tributaria del 
Estado o de la Generalidad conocieren con 
ocasión de sus a.ctuaciones comprobadoras 
e investigadoras hechos con trascendencia 
tributaria para la otra Administración, lo 
comunicará a ésta en la forma que regla- 
mentariamente se determine. 

3. Las actuaciones comprobadoras e in- 
vestigadoras en materia tributaria de la 
Generalidad, fuera del territorio de Cata- 
luña, serán realizadas por la Inspección 
Tributaria del Estado, a requerimiento de 
la Generalidad, de conformidad con los 
planes de colaboración que al efecto se es- 
tablezcan. 

Artículo 17 

Alcance de la delegación de competencias 

administrativa 
en relación con la revisión en vía 

1. En relación con la revisión de los ac- 
tos en vía administrativa, relativos a los 

Impuestos de Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Lujo, cuando se devengue 
en destino, y a la tasa estatal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar, la Gene- 
ralidad será competente para: 

a) Resolver los recursos de reposición. 
b) Declarar la nulidad de pleno dere- 

cho, previo dictamen del Consejo de Es- 
tado. 

c) Resolver los expedientes de fraude 
de ley. 

d) Declarar la lesividad de sus propios 
actos declarativos de derechos e impug- 
narlos en la vía contencioso-administrati- 
va, según previene el artículo 159 de la Ley 
General Tributaria. 

2. La  Generalidad gozará de legitima- 
ción para recurrir 

al Ante los Tribunales Económico-Ad- 
ministrativos, los actos de gestión tributa- 
ria propios, por el correspondiente órgano 
de fiscalización interna. 

b) En alzada ordinaria, las resolucio- 
nes estimatorias de los Tribunales Econó- 
mico-Administrativos Provinciales. 

3. No son objeto de delegación las si- 
guientes competencias: 

a) L a  revisión de actos de gestión tri- 
butaria, a los que se refiere el artículo 154 
de la Ley General Tributaria. 

b) El conocimiento de las reclamacio- 
nes económico-administrativas interpues- 
tas contra los actos de gestión tributaria 
emanados de la Generalidad, tanto si en 
ella se suscitan cuestiones de hecho como 
de derecho. 

Artículo 18 

Intervención, contabilidad y fiscaiización 

1. Todos los actos, documentos y expe- 
dientes relativos a los Impuestos sobre Su- 
cesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Lujo cuando se devengue en destino y la 
tasa estatal sobre los juegos de azar, de 
los que se deriven derechos y obligacio- 
nes de contenido económico, serán inter- 
venidos y contabilizados por la Generali- 
dad con arreglo a los principios generales 
de la Ley General Presupuestaria. 
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2. De los resultados obtenidos en la ges- 
tión, liquidación y recaudación de tales tri- 
butos se rendirá anualmente a la Interven- 
ción General de la Administración del Es- 
tado una "Cuenta de gestión de tributos 
cedidos", adaptada a las disposiciones que 
sobre liquidación de los presupuestos con- 
tienen la Ley General Presupuestaria y, 
en su caso, las modificaciones que puedan 
introducirse en la misma. 

La estructura de esta cuenta será de- 
terminada por el Ministerio de Hacienda, 
a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado, y deberá con- 
tener respecto a cada uno de los concep- 
tos tributarios cedidos el importe de las li- 
quidaciones con traídas, la recaudación ob- 
tenida, el pendiente de cobro al finalizar 
cada periodo y el importe de los beneficios 
fiscales que les afecten. 

La Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado unirá la citada "Cuenta 
de gestión de tributos cedidos" a la Cuenta 
General del Estado de cada ejercicio. 

Artículo 19 

Colaboración entre ambas 
Administraciones 

1. Las Administraciones del Estado y de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, en- 
tre sí y con las de las demás Comunidades 
Autónomas, colaborarán en todos los ór- 
denes de gestión, inspección y revisión de 
los tributos. 

2. En particular, ambas Administracio- 
nes: 

a) Se facilitarán toda la información 
que mutuamente se soliciten y, a través 
de sus Centros de Proceso de Datos, se es- 
tablecerá, a tal efecto, la intercomunica- 
ciún técnica precisa, elaborándose anual- 
mente un plan conjunto y coordinado de 
informática fiscal. 
bl En relación con el Impuesto sobre 

Sucesiones y con la finalidad de determi- 
nar la cuantía total de las porciones here- 
ditarias y legados, así como respecto del 
Impuesto sobre rransmisiones Patrimonia- 
les, el Estado y la Generalidad se presta- 
rán recíprocamente, en la forma que re- 

glamentariamente se determine, los auxi- 
lios que se interesen a los efectos de sus 
respectivos cometidos y los datos y ante- 
cedentes que se reclamen. 

Los Servicios de Inspección prepara- 
rán Planes de Inspección conjunta en rela- 
ción con los tributos cedidos, sobre obje- 
tivos, sectores y procedimientos selectivos 
coordinados, así como sobre contribuyen- 
tes que hayan cambiado de domicilio fis- 
cal. 

3. Para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en los números anteriores, am- 
bas Administraciones crearán, con carác- 
ter permanente, en la otra, Oficinas eje- 
cutivas de colaboración, coordinación y en- 
lace. 

4. Las autoridades, oficinas o depen- 
dencias de cualquier orden de las Admi- 
nistraciones tributarias del Estado y de la 
Generalidad no admitirán, a fin distinto 
del de su liquidación, ningún documento 
sujeto a los tributos que una u otra ha- 
yan de percibir, sin que se acredite el pa- 
go de la deuda tributaria liquidada o cons- 
te acreditada la exención, en su caso, por 
la oficina a que corresponde, y de tales in- 
cidencias se darán inmediata cuenta. 

c) 

Artículo 20 

Gestión por la Generalidad de los Impues- 
tos de Sucesiones, Transmisiones Patri- 
mon,iales y Actos Jurídicos Documentados 

La gestión, liquidación, inspección y re- 
caudación de los Impuestos de Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados cuyo rendimiento 
en Cataluiia corresponda al Estado, por de- 
legación de éste, se realizarán por la Ge- 
neralidad. 

No obstante, la anterior delegación no 
se extender& al Impuesto sobre Actos Ju- 
rídicos Documentados cuando el mismo se 
recaude mediante efectos timbrados. 

Artfculo 21 

Los conflictos de atribuciones 

1. Los conflictos de atribuciones en re- 
lación con la determinación de la residen- 
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cia habitual o 01 domicilio fiscal se resol- 
verán de la siguiente forma: 

Caso de que la controversia se pro- 
duzca entre las Administraciones del Esta- 
do y de la Generalidad, será resuelta por 
la Junta Arbitral que se regula en el ar- 
tículo 25, 1. 

Si tales conflictos se producen en- 
tre la Administración de la Generalidad y 
la de otra u otras Comunidades Autóno- 
mas, incluso cuando intervenga también la 
Administración del Estado, serán resuel- 
tos por la Junta Arbitral Especial que se 
regula en el a,rtículo 25, 2. 

Si en el conflicto interviniese la Ad- 
ministración de alguno de los territorios 
forales, será competente para resolverlo 
la Junta Arbitral regulada en el correspon- 
diente concierto o convenio económico, en 
cuya composición, únicamente a este efec- 
to, un representante de la Administración 
del Estado será sustituido por otro desig- 
nado por el Consejo Ejecutivo o Gobierno 
de la Generalidad. 

2. Cuando se suscite el conflicto de 
competencias, las Administraciones afec- 
tadas se abstendrán de cualquier actua- 
ción que no sea la interrupción de la pres- 
cripción, tramitándose por el procedimien- 
to que reglamentariamente se establezca. 

No obstante lo anterior, cuando se ha- 
yan practicado liquidaciones definitivas, 
por cualquiera de las Administraciones 
afectadas, surtirán plenos efectos ante 
cualquiera de las Administraciones intere- 
sadas, sin perjuicio de la posibilidad de 
practicar la revisión de oficio del artícu- 
lo 154 de la Ley General Tributaria. 

3. Los acuerdos de las Juntas Arbitra- 
les tendrán carácter ejecutivo y no son im- 
pugnables, ni siquiera en la vía contencio- 
so-administrativa, tanto por parte de las 
Administraciones en conflicto como por 
parte de los contribuyentes. 

a) 

b) 

c) 

Artículo 22 

De1,ito fiscal 

1. Respecto a los tributos cedidos poi 
la presente ley, será la autoridad compe. 
tente de la Generalidad la que, previo in. 

'orme de su Inspección de Tributos y de 
kquellos otros informes que fueren pre- 
:eptivos, entre los que, inexcusablemente, 
y en todo caso, debe figurar informe en 
lerscho, deben poner en conocimiento del 
Ministerio Fiscal los hechos que estimen 
:onstitutivos de delitos fiscales, una vez 
hayan adquirido firmeza las actuaciones 
sdministrativas, con arreglo a lo dispues- 
to en el Código Penal. 

2. Ambas Administraciones se comuni- 
zarán mutuamente, a los efectos oportu- 
los, los hechos con trascendencia para su 
bipificación como posible delito fiscal, y de 
los que tengan conocimiento como conse- 
:uencia del ejarcicio de sus respectivas 
:ompetencias en materia tributaria. 

Artículo 23 

Elusión fiscal mediante sociedades 

A los efectos de la aplicación de las nor- 
mas contenidas en los párrafos primero y 
segundo del artículo 40 de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviembre, la Generalidad es com- 
petente para la práctica de las liquidacio- 
nes cuando los bienes radiquen en el te- 
rritorio de Cataluña. 

Artículo 24 

Secreto bancario y colaboración 
en la gestión tributaria 

1. La investigación tributaria de las 
cuentas y operaciones activas y pasivas de 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas 
de Crédito y de cuantas personas físicas 
o jurídicas se dediquen al tráfico banca- 
rio o crediticio, se realizará en orden a la 
gestión de los Impuestos sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Lujo cuan- 
do se devengue en destino y de la tasa es- 
tatal sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, previa la autorización de la autori- 
dad competente de la Generalidad. 

2. Las  actuaciones pertinentes se lleva- 
rán a cabo conforme a las normas conte- 
nidas en la citada Ley 50/1977, y disposi- 
ciones que la desarrollan, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento del deber de cola- 
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boración establecido en el artículo 19 de 
esta ley. 
3. En relación con las actuaciones que 

en este sentido haya de practicar la Ins- 
pección tributaria de la Generalidad fue- 
ra del territorio de Cataluña habrá de pro- 
cederse de acuerdo con lo prevenido en el' 
artículo 16, 3, anterior. 

Artículo 25 

Junta Arbitral 

1. La Junta Arbitral a que se refiere el 
artículo 21, 1, a ) ,  estará presidida por un 
Magistrado del Tribunal Supremo, desig- 
nado para un plazo de cinco años por el 
Presidente de dicho Tribunal, a propuesta 
del Consejo Superior del Poder Judicial. 

Serán Vocales de esta Junta  
a) Un representante de la Dirección 

General de lo Contencioso del Estado. 
b) Un representante de la Inspección 

Central del Ministerio de Hacienda. 
c) Un representante de la Dirección 

General de Tributos, que actuará como Se- 
cretario. 

Tres representantes de la Comuni- 
dad Autónoma designados por el Consejo 
Ejecutivo o Gobierno de la Generalidad. 

2. L a  Junta Arbitral Especial a que se 
refiere el artículo 21, 1, b) ,  estará presidi- 
da por un representante de la Administra- 
ción tributaria del Estado, designado por 
el Ministro de Hacienda, y serán Vocales 
de esta Junta dos representantes de cada 
una de las Comunidades Autónomas en 
conflicto, designados por el correspondien- 
te Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
3. En todo lo referente al funcionamien- 

to, convocatoria, reuniones y régimen de 
adopción de acuerdos de las Juntas Arbi- 
trales se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, Capítulo 11, 
Título primero, sobre órganos colegiados. 

d) 

Artículo 26 

Comisión Coordinadora 

1. Se constituye una Comisión Coordi- 
nadora cuya composición será la siguiente: 

a) Cuatro representantes de la Admi- 
iistración del Estado, designados por el 
Ministerio de Hacienda. 

Cuatro representantes de la Comu- 
iidad Autónoma, designados por el Go- 
Dierno de la Generalidad. 

2. Las competencias de esta Comisión 
Mixta paritaria son: 

a) Realizar los estudios que estimen 
procedentes para una adecuada articula- 
rión estructural y funcional del régimen 
zutonómico con el marco fiscal estatal. 

b) Facilitar a las Administraciones 
:ompetentes criterios de actuación unifor- 
me, planes y programas de Informática. 

Examinar los supuestos o cuestiones 
que se hayan planteado en materia de ins- 
pección entre la Administración del Esta- 
do y la de la Comunidad Autónoma. 

Emitir los informes que sean solici- 
tados por el Ministerio de Hacienda, la 
Consejería de Economía y Hacienda de la 
Generalidad y las Juntas Arbitrales. 

e) Unificar los criterios de valoración 
a efectos tributarios. 

f )  Cudesquiera otras que se estimen 
convenientes. 

b) 

c) 

d) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el momento en que entre en vigor la 
presente ley, la Generalidad se subrogará, 
en los términos previstos en la misma, en 
todos los derechos y obligaciones, en ma- 
teria tributaria, de la Hacienda Pública es- 
tatal en relación con al gestión, recauda- 
ción, inspección, liquidación y revisión de 
los impuestos relacionados en las letras a l ,  
b), c) y d) del artículo 1.0 de esta ley. 

Segunda 

El rendimiento de la tasa estatal sobre 
los juegos de azar se cederá a la Genera- 
lidad de Cataluña a medida que se trans- 
fieran a ésta las competencias del Estado 
;? que está afecto dicho rendimiento. 
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Tercera 

En tanto no se haya procedido, a instan- 
cias de la Generalidad, a las transferen- 
cias de los Servicios adscritos a los tribu- 
tos cedidos, la Administración del Estado 
desempeñará en representación de la Ge- 
neralidad las funciones correspondientes. 

Cuarta 

Las competencias de gestión e inspección 
de las Contribuciones Territoriales Rústica 
y Pecuaria y Urbana que actualmente co- 
rresponden al Estado se desarrollarán por 
éste en colaboración con las Corporaciones 
Locales, a través de los Consorcios para la 
gestión e inspección de las Contribuciones 
Territoriales, en cuyo Consejo de Dirección 
la Generalidad tendrá dos representantes 
en sustitución de los del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y del Minis- 
terio de Agricultura 

En la gestión e inspección de las licen- 
cias fiscales de los Impuestos Industrial y 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per- 
sonal, que actualmente corresponden al 
Estado, la Generalidad y los Ayuntamien- 
tos de Cataluña colaborarán en la compro- 
bación e’ investigación de dichos Impues- 
tos con medios materiales y personales en 
la forma que reglamentariamente se de. 
termine. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Para la calificación de infraccionei 
tributarias, así como de las sanciones quc 
a las mismas correspondan, tendrán plené 
validez los antecedentes que sobre el par 
ticular obren en la Hacienda Pública esta 
tal con anterioridad a la entrada en V i g o  
de la presente ley. 

2. En lo sucesivo existirá un fichero I 

registro común de los sujetos pasivos ei 
los que concurran las circunstancias d 

eincidencia y reiteración, cuyo manteni- 
iiento, conservación y puesta al día corre- 
á a cargo de las Oficinas permanentes eje- 
utivas a que se refiere el artículo 19, 3, 
e esta ley. 

iegunda 

1. De acuerdo con lo previsto en la Dis- 
bosición adicional sexta, punto 1, del Es- 
atuto de Autonomía de Cataluña, cuan- 
lo se apruebe el Impuesto sobre el Patri- 
nonio Neto y el Impuesto sobre Sucesio- 
les y Donaciones, se entenderá cedido a 
a Generalidad, con el alcance y condicio- 
ies fijadas en esta ley, el rendimiento en 
Zataluña de las correspondientes figuras 
mpocitivas. 

2. Se regulará mediante ley especial 
ramitada por el mismo procedimiento que 
la presente la cesión del rendimiento en 
Zataluña, que corresponda al Impuesto so- 
we el Valor Añadido en su fase de grava- 
men  sobre las ventas al por menor u otros 
impuestos sobre la venta en la misma fa- 
se, cuando se establezcan dichas figuras 
impositivas. 

Tercera 

El Banco de España realizará gratuita- 
mente el servicio de Tesorería de la Ge- 
neralidad de Cataluña. Los demás servi- 
cios financieros que el Banco de España 
pueda prestar a la Generalidad se regula- 
rán por convenios especiales entre ambas 
Instituciones. 

La  prestación de los diversos servicios 
mencionados no podrá implicar la  conce- 
sión de crédito o anticipos del Banco de 
España a la  Generalidad, que sólo podrán 
otorgarse por ley. 

La Generalidad de Cataluña podrá dis- 
poner de anticipos del Tesoro a cuenta de 
los recursos qua hayan de percibir a tra- 
vés de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, para la cobertura de sus desfases 
transitorios de tesorería como consecuen- 
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cia de las diferencias de vencimientos de 
los pagos e ingresos derivados de la eje- 
cución de su Presupuesto. 

Estos mticipos deberán quedar reembol- 
sados dentro del ejercicio económico co- 
rrespondiente. 

cuaxta 

En la aplicación de la presente ley se 
estará, en su caso, a lo previsto en el ar- 
tículo 155 de la Constitución. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogados los números 2 de los 
artículos 9." y 10 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre el Lujo. 

Segunda 

Esta ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1981. 
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